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PROVINGIA LEON. 
. suscribe á a a í e parjúdico en la Kedaccion, casa de D.-JofeeiS. BEDOXDO,—calle de 'P la te r ías , n . ' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

;. Los anuncios sé insertarán; a medio réaMíi iea;para¡Ioj Sascritóres y un real linea paia Iqs'que ao lp ^ e a ü . . : , - : 

'Luigo que los Sres. Alouldes y Secretarios reciban los números del Bqle-
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se./ije un ejsmplaroen-.v.el sifij) 
de costumbre, donde permanecerá hasta el.recibo del niinero.signiepf. 

:.•«Los Secretarios cuidaráit dc conservar los Boletines colecoionadosordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o —-Sí Go
bernador; SALVADOR Muño.» . . . . 

' PRESIDESCli BEL COSSBJÍ DE BISÍSTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora 

|Q. 1). G.l y sus augustos Hijos 
coutiuuan en ef Real Sitio de San 

.Ildelpusp sin li'pvedad én su impor-
taule salud. 

• S. 41. el Roy continúa sin no
vedad en Ciiiliuéiiigo. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Húm 597. 

SECCION DE FOMENTO. , 

'Obras ipúWie»».—SegoctadoS.*,.... 

.Con fecha l-° riel iwlnal. me 
comunica, el limo, Direclor 
general de Obras públicas la Real 
órdai siguienler' 1 

«Iloio. Sr.—Para llevar á efec
to lo dispuesto en la ley lie 15 du 
Abril''último, relativa al plan gej 
nirul ilé camiiios de hierro en l¡j 
Península, S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar,,quo por los 

• Góbernadotesde provincias se aln a 
' (lesde luego una amplia infunna-

cioh, en la que, clfténdose al iadr 
junio iníerrogiitorio, so oiga el-pai 
reccr de Tas Uipulacioncs jr pniici-
pales Ayuiitamientpsl Ju'ntiis de 

"'Agricultura.'Industria y Cómei-
eio, Juntas de Estadisticá, Sooie. 
dados económicas. Ingenieros Je
fes do los distintos ramos, y a cua^, 
lesquiei a otros funcionarios .públi
cos, corporaciones, empresas y 
partigulares que puedan ilustrav 

; la. materia. Á este Un, y coiiib bij. 
se de la. ¡nformacion, remitirá V; l . 

' ¿ dichas autoridades do proviucib 
' el numeró süliciehte de ejempliires 

del. ¡úitr'.prbyeclo' eSludiadtf .ijóif lf> 
Comisión y del formade por la Juii-
ta consultiva de Caminos, Cánalus 
y Puerto» al emitir su opinión,, sij-

, bre'el anterior; del>ieudo . lo i Gii-
" beniádpics, "uná vez. fepnidas lajs 

«butestaciones sóhrc ios difcr'éntés 

extremos' que abraza el:i,nlér.ri)gá-í 
.torio, formajizaf los rf!s'p:eciiyps"er>£-| 
podientes, iiicluyendp como par,l,ei 
do' los mismos todos (ps da tos es-i 
t ad í s t i cos referentes al n ú m e r o de-
liabitantes, industria y r i q ú e z a ' d e ! 
jas poblaciojn.es..A q u é . áfec.ten lasj 
l íneas pr imií ivainei i tp desigpadas 
ó que, se agregaren comp cpnse-
cueucia do la; información., acom-; 
pahando todo ello de su parecer; 
razonado. Es t ambién la voTuntiid; 
de S. 11., quo para el l . * . de No-i 
viembre próximo venidero se ha 
llen precisamonle los expediunies 
¡isi formados en , esa Diréccioi í ge-: 
nei'al de Obras púb l i cas , quedan-1 
do sin, efecto , las , reclamaciones 
que se promuevan d e s p u é s de d i . 
cho p!azo.» . 

INTERROGATORIO.,-. ! 
para la infurmacion: relativa al plan ge4 

'• ncral 'Ue; farro-carriles.' '' ' 
: ¿La línea ó .lineas designadas .eii 

los uute--pro^ecto.sdeÍ plan gefierárdé 
ferro-carriles, consideradas 'eí i lo.qué 
sé refiere á su dirección en cada pro
vincia, son las más. convenientes .pai
ra servirlos intereses ,dé la misma, . 
sin que se désatieudan los generales . 
que . las-moti van? , ; : . 
. ..¿Ser.ía. más conveoieiite sustituir , 
ó modificar sú dirección, para servir 

' mejor .u nos. y .otros intereses? Eli casó 
afirmativo, se describirá la nueva d i -

" réceion propuesta, ó las. ytwiacioijes . 
de detall que convenga,..liácer 'en! la 
pr imit iya, ad,ucieíido todas las ,razo-

. ñus fundadas, tanto en los datos esta
dísticos, cómo en las condicioiies" téc
nicas, en que se apoye la' cónveuíen.-
cia de la sustitución ó modificación; 
informando también, .cuando&iud¡¡-
can diversas líneas ó direcciones, ep 
los dos anto-proyéctos, cuál dé ellas 
parece-preferiole, y1 por qué ' razones : 

'merece lá1 preferencia. '"J ' ' . V1.' ' 
iAdemús de la linea 6, lineas . sé- ' 

Caladas en los ante-proyectosi 'con
viene incluir alguna otra para.-corn;-
pletár él 'seH'icíó ^gébérál dé'!la pro-
rincia? Eu casó áíirtnativdV se desig
n a r á sú direccion:'éxpón¡ierido'cnan-' 
tas razones fundadas; é n ' l w dStos^s-

' tadísticos' y'de locálidad'púedáíi 'venir 
en apoyo-de la nueva linea.- -• í 

' /¿tiiié dificultades jod ian . p í s s e á -
1 tar^é; éii la tr'aza ilé las'líneas'seflala-' 

. das én lós aiité '-proyectos1'der 'planó 

én lás íní iévasque se.indiquen, ya-por 
¿ t ráyé ' sar ' a l tas divisorias ¿'créeidasl 
có'rrienfé's de a g ü a , ya por efecto "de la -
especial c'onstitucioü'de los' tórrenos' 
sobre que; haya de marchar, ó por 
cualesquiera otras causas? 

¿Con qué elemeritos.de producción' 
y movimiento podrán éontar .para su 
"eiíistencia las ' l íneás señalados en los. 
ante próyéctos y las que nuevamente 
se indiquen én la información? 

¿Qué medios cueiita cada provin
cia para la ejecución de las obras, en. 
braceros, oficios y trasportes, y cuál 
es el precio ordinario del jornal de 
unos y otros? v . ' '. r 

¿Cuáles son las zonas principales 
deiproduccion, cuales sus sobrantes, 
y cuáles también las .direcciones se
guidas por.el tráfico para la "extrac
ción de estos sobrantes, así como el 
de las importaciones para el cousu-' 
mo ihterior? . 
...'..¿Cuál debe ser el.orden de prefe
rencia para la construcción, de las 
diferentes líneas, teniendo en cuenta 
.los intereses de.cada provincia y los 
generales de la Nación? 

. Lineas,córrospondientosá osla 
,'provincia y de las que sé hace mé
rito en el anterproyecto.—rPalen-
cia por Lbon, Astorga, Ponforra-
da':y Lugo á la Córuíla.—Lon-

,','gilud, 550,487.-—En explotación 
Jiasla León . — En 'construcción 
. hasta Pónlerrada.—.Auunciada.la 
concesión de Poiiferrada ¡i la Go. 
rufia, Leen á Gijon.—Longitud, 
'.l'Ol.oiST.—Autorizada ¡a conee-
. sión y so, están rélorinando los pío» 
supuestos. 

Zamora-por Bcnavpnto á As-
torgas—Longitud, 115¿0Ü.—No 
está éslúiliadn :y es la ünioh' de 

,,|a..red;dpr|Nói;oéste con las del 
.Norte y,del Oeste, según, propo-
ne;la comisiou. ; ., , ¡y 
." ' Salamanca á León.—Longi-
tuU¡ 'Í85,00|0;.---Linea prb'püés--

"la poi; la Ju.iilá' ¿ónsúltiva de Ca.' 
minos, Canales y 'Puertos para ib 
unión de la téü del Noroeste coji 

rías-del,,Oeste,y.del Norte.,»',; j 
' '. Al anunciar al público lápre-'. 
.inserta cpmmicacion, -é-interrq-' 
]g^t^7mii¡(itt'élJ¿e^.¡4p.,ííue 
.up -soio. ta^Cbrporwionet^fvñ-
cmarios' gite expresa entre qnih--

ne'f Sfi' han 'reijarlidp Ip's'ejemplá-
res. del.ante-proijccto remitidos por 
la.. Dirección general de.: Obras 
'públicas, informén,sobre los dife
rentes extremos que abrasa, sino 
que también cualquier empresa, 
sociedad, d particular. que pueda 
i'ustrar la '.cuestión, por los cono-
cmiéiuós'-.qúé tenijá dé la lopogra-
fia del país y riqueza esplólablc 
de la provincia en sus variadas 
producciones, emita su diclámen, 
que será favorablemente acogido 
por. esle Gobierno de provincia g 
tumuuos en; constaeracion cuditíós 
dalos puedan fkcilitárse, para la 
mas ac'erlada solución del'impor
tantísimo prmjeelo' que.'desarro
llado en conformidad con las ne-
césidádes de la localidad sin ¡les-
atender los intereses generales de 
'la Nación, tábrá 'desdar impulso 
ála Agricultura, Industria y Co
mercio, que desgraciadamente no 
se hallan en el grado de prospe
ridad qi:c debieran, siendo ucasa 
la causa principal, la carencia de 
buenas y fáciles vías de comunica
ción. .. 

Si como .no lo dudo existe en 
algunos, particulares el celo su{i-
cieule paraidediearse. á esla clase-
de Irabajosi en bien.,de la-provin
cia, espero se servirán remitírmelos 
duranle. todo el rmes de Setiembre 
próximo venidero,,.á: fin.dc tener
los á la vista para, la formación 
de los expe.dienles. que, .habrán ae 
obrar t(i), la Dirección .general de-
Obras públicas el l.'de Nqpiem-
bre siguiente. León Agosto ilO 
de 18Cd.=Salvador Muro. 

•, .Núm. 308. , , , ' 

. El -ílmoí Sr. Director general 
dé Obras publicas con fecha 13- rfcí 
actUál iité dice lo siguiente: 

. ,EI Excmo. Sr. jMinislro do 
F'oméutó medico^con fecha de boy 
lo quo sigue::' . , , . ., 

; «limo., acñor.i La Reina (que 
Dios gnardp^ de' c'onforroidaé «01» 
ló .dis^áfeáltf en olarlículo cuaréiw 

http://elemeritos.de


ta y cinco de la leip general 'de 
ferro-carriles de 5 de Junio de 
1855 y accediendo á la solicitud 
de D. Nicolás Martínez Gil, ha te
nido á bien autorizarle en los tér
minos lijados por la Real orden 
aclaratoria de 24 de Marzo de 
1856, para que durante un-aflo 
pueda estudiar ana linea que par
tiendo de Benavente ó del punto 
más conveniente de la. linea de 
Zamora á Astorga, termine en Pa-
lanquinos empalmando con la de 
Patencia á León, sin concederle 
por esto, derecho alguno á la con
cesión ni á indemnización por el 
Estado que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y 
elegir entre los proyectos que se 
presenten, el que crea mas acep
table con relación á los intereses 
generales de! país y á los creados 
por concesiones anteriores. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que 
se manifieste al interesado que 
los documentos que presente en 
cumplimiento de los artículos diez 
y seis y diez y siete de la citada 
Ley general y primero de la Ins
trucción de 15 de Febrero de 1856 
para su ejecución han de estar re
dactados precisamente con arreglo 
á los formularios aprobados, ha
ciendo constar con toda claridad 
al formar los presupuestos las can
tidades parciales y total á que han 
de ascender los derechos de i m 
p o r t a c i ó n , farnc y d a n i ^ c quft nita 
el pirrafo quinto del artículo vein
te de la ya mencionada Ley de 5 
de Junio de 1855.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y efectos consiguientes. León 29 
de Agosto, de 1864.—Salvador 
i l t u o . 

tiúm. 399. 

Senescencia y Sanidad. 

Conociendo lo útil que ha do 
ser para los ganaderos, la instruc
ción que el Subdelegado de Vete
rinaria del partido de esta capí-
tal me remite para los efectos que 
proceda, he creído de mi deber pu
blicarla en este periódico oficial, 
para que cuanto antes llegue á co
nocimiento do aquellos, con el ob
jeto de que puedan practicar por 
si mismos las prescripciones que 
en ella se señalan. 

INSTRUCCION 
sobre las precauciones sanitarias é h i 
giénicas y sobre el tratamiento que exi
ge la fiebre aflosa epizoilica ó gloso
peda (migo, el-gripe), reinante en 
el ganado vacuno de diferentes A y m -

tamienlos de esta provincia. 

Antea de abordar el objeto del pre
senta trabajo, cúmpleme manifestar 
que esta instrucción, modificación am
pliada da la que publ iqué en 1858 
por encargo de la Asooiaoioo gene
ral de ganaderos, está destinada á 

indicar á las autoridades locales las 
medidas que pueden oponer á los pro-, 
gresos de la mencionada epizootia 
(enferman ó andancioj, y á guiar á 
los labradores de los pueblos donde no 
sea fácil recurrir á las luces de un 
veterinario en la curación de los ani
males afectados, de su propiedad; y 
que se funda, é Ja vez.que en Ja doc
tr ina científica admitida sobró el pa
decimiento en cuestión, en dates nu
merosos que acerca de él be recogi-
doobserv&ndoleytratándole en gran
de escala, primero en la citada época, . 
hal lándome al frente de la CabaSa-
modelodelEscorial, y recientemente,, 
comisionado por el Sr. Gobernador; 
de esta provincia para combatir la 
misma y otras enfermedades de ca
rácter epidémico también existentes 
en varios puntos del partido de la ca
pi ta l . Advierto, además, que, á. fin de 
hacer perfectamente inteligible para 
todos la insínicrioit, me abstengo en 
ella del tecnecismo facultativo, ate
niéndome al lenguaje; vulgar; y que 
para proceder con cierto método, razo
nando mis prescripciones éh lo qúecá -
be. sin digresiones enojosas .para e f 
lector,,enuncio (y compruebo.con.he
chos, cuando me parece necesario) 
los principos de que emanan reglas 
práct icas aplicables ¿ la preserva
ción é al tratamiento del gripe, ex
poniendo estas reglas & cont inuación 
de la proposición general en que se 
apoyan.—Losprimeros párrafos, has
ta el cuarto inclusive, se refieren á 
los medios de evitar la propagación 
de la dolencia: los restantes concier
nen ¿ s u tratamiento. 

E l gripe d é l a s reses vacunas es 
fin alto erado contagioso, mediante la 
comunidad de habitaciones,': de pas
tos y abrevaderos 6 de t ráns i tos .— 
E l hecho de haberse preservado de 
dicho azote el ganado vacuno de Ja 
Cabaña-modelp . ín te r in .pudo .tenerlo 
completamente aislado, - no obstante 
hallarse desde mucho antis invadido 
todo el de las inmediaciones, mién-
tras que contrajo el mal apenas se 
puso, á mi pesar, en comunicación 
con algunos bueyes convalecientes 
del Real Patrimonio (1), y la ma
nera como he visto propagarse eí en
fermen actual en las riveras del To
rio y del Bernesga, pasando siempre 
de un pueblo & sus limttrofes ántes 
dg invadir otros mas distantes; estos 
hechos, digo, prescindiendo de los 
que se hallan consignados en las pu
blicaciones de la facultad, me han he
cho admitir, sin género de duda, el 
principio que dejo enunciado, del cual 
se deducen los siguientes preceptos; 

1 L a s autoridades de los pueblos 
hasta aquí no invadidos pbr el gripe 
deben prohibir, y los vecinos evitar, 
toda comunicación entre au ganado y 
el de los pueblos donde existe dicho 
azote, oponiéndose en lo posible á 
que el uno ó el otro salven los confi
nes del respectivo t é rmino . 

2 . ' En los pueblos invadidos re
cientemente, cuando todavía sea cor
to el número de las reses enfermas, 
convendrá encerrarlas en establos 
aparte, para evitar que infesten, los 
que han de ocupar las sanas, as í co
mo los pastos y los caminos. 

a. 
E l gripes» transmite (se pega) del 

mismo modo á las reses lanares y ca-

brías y con miu¡b&.frecuencia A los 
cerdos, de lo cual hay ejemplos repe
tidos en las citadas riberas.—Impor
ta, por consiguiente, hacer estensiva 
á estos1 ganados la incomunicación 
con los animales afectados. 

Por lo que hace á las caballerías, 
contraen el gripe mas rara vez, y so
lamente comiendo yerba ó paja i m 
pregnadas de baba de reses enfermas. 
—;Basta, pue3, evitar que así suceda, 
para preservar del contajio & los ani
males referidos. 

ni. 
La leche de vacas que padecen el 

gripe ha producido á vepes una en
fermedad semejante en las perso
nas ó en los animales que la han to
mado. En Ia:.ribera del Porma, sin 
i r mas lejos, be oido recordar casos 
de esta manera de transmisión obspr-
vados en andancios anteriores de g r i 
pe, y en los cuales de la ciencia cons
tan ejemplos bastante numerosos de 
lo mismo (2).—Sigúese, por lo tanto: 

1, " Que la autoridad debe impe
dir la venta de lecbe de vacas, "proce-

.denles de pueblosenquereineel j r i pe . 
2. " Qué, por su parte, los dueños 

de vacas qüéestén padeciéndole ohra-
rán prudentemente absteniéndose de 
usar la lecbe de tas mismas, amen 

..de insana, escasa durante la enfer
medad. 

. 3^* Que aquellos que tengan ter-
rierós que, por su mucho méri to , val
gan la pena de tales cuidados, ha r án 
bien, una vez afectadas de gripe las 
madres, en separarlos de ellas, hasta 
que recobren la salud, y en mante
nerlos en el ínter in , ya sea o b l i g i h -
doles á tetar de vacas sanas, si las 
hay, ora haciéndoles tomar lecbe de 
cabras, gachuelas de harina, etc. De. 
Oiru luodn el mal podría cobaroe en 
tan preciosos y tiernos animales con 
inusitada intensidad, desmejorándo
los de un modo quizá irreparable, y 
hasta comprometiendo acaso su exis
tencia. ' 

I V . 
Sean cualesquiera las causas del 

desarrollo espontáneo del gripe (pues 
rio puede negarse que, antes de pro
pagarse por contagio, aparece, s in 
él, en algunas ocasiones), es eviden
te que la humedad del suelo favore
ce su t ransmis ión . Asi lo prueba la 
marcada predilección con que el ac
tual andancio se ensaña en las riberas 
principalmente en sus puntos mas ba
jos , respetando basta aquí los para
jes elevados contiguos 4 atlas.—Ale
ja r , pues, á las reses enfermas y sa
nas indistintamente, de los ríos, de 
las presas y mas aun, de las aguas 
encharcadas y cenagosas, que son las 

,mas perjudiciales, es una medida tan
to mas recomendable, cuanto que en 
tales aguas está el origen de otras 
enfermedades m u y graves, frecuen
tes en este pa í s . 

(IV Si alguion desea conocer mas de
talladamente esle hecho tan signiíjeativp. 
puede coniullar mi Ensayo clinico. - pácU 
m «¡3 á la 287. * " B 

El gripe del ganado vacuno es una 
fiebre eruptiva, aná loga á las virue
las ó al sarampión de la especie b u -
maha; tiene, como estas enferme
dades, una sucesión de periodos i n 
declinables, y sé agrava y compli
ca, como ellas, siempre que al^o 
turba ó contraria su curso natural.— 
En este caso se há l l a l a circunstancia 
de que he hablado en el párrafo an
terior, así como los extremos y las 
variaciones respectivas de tempera-

( ($) Véase sobre esle punto mi traduo-
oion del JKccionar/o de medicina veterina-
m práctica, de Delnait, página 193. 

tura.:—Interesa, .según éso, colocar 
á los animales afectados, desde qtíe 
presentan los primeros síntomas del 
mal (tristeza, calentura, babeo, etc.), 
en establos frescos; pero no h ú m e 
dos, con buen mullido de paja seca, 
que se renovará á menudo; puesto 
que los enfermos-han de permanecer 
écbados bastante tiempo, y casi 
continuamente, si la erupción se fija 
mucho en las patas. 

1 " V I . ' 
Después de dos ó tres d ías de ca

lentura y malestar, se verifica á la 
par en la boca y en las patas, algu
nas veces en la ubre además , una 
erupción ó brote de vejiguillas más 
ó menps grandes y cercanas, entre s í , 
que, según, se ha notado en' reses 
muertas durante esta enfermedad ó 
sacrificadas para estudiarla, suele 
esfenderse á partes mas profundas. 
De todos modos, el estado de la boca . 
hace muy -.dificil y en ocasiones i m 
posible la mast icación; á lo que se 
agrega que, por la indisposición i n 
terior, e í animal no digiere bien.y 
puede contraer indigestiones graves 
(3).—En su consecuencia, se le adie
tará durante todo el curso del pade
cimiento, no dándole al principio otro 
alimeuto que agua con harina, á la que 
se ag rega rá unas gotas de vinagre, si 
la calentura es fuerte. Cuando esta,se 
calme, podrá propinarse al enfermo 
algutia'gachuela y algunos puñados 
de'yerba 'tierna (sin roclo); cuya 
cantidad i rá aumentándose poco 6 
poco. J a m á s debe restituírsele el 
pienso de heno hasta que esté ente
ramente bueno; y siempre que se le 
note pesado el vientre, se le pondrá, 
lavativas de agua de malvas. 

V I I . 

Las vejigas, lo mismo en la boca 
que en las patas, se llenan de una 
agua un tanto rojiza, y se rompen 
despties; dejando unas llagas, tanto 
mas estensas y profundas,, cuanto 
mas ha tardado en evacuarse el con
tenido de las vejigas.—Por esta ra
zón y porque así se abrevian los su
frimientos del animal, conviene abrir 
con una lanceta ó un corta-plumas 
la ampolla grande que se forma en 
el pliegue de las viñas; pues es la que 
más tarda en' reventarse, por la ma
yor resistencia de la piel en esta par
te, dando lugar á destrozos terribles 
algunas veces.—En caso de que es
tén ¡lenas todavía las de la boca (que 
se vacian muy pronto, por los m o v i 
mientos d é l a lengua), podrá abrirse-
las también con unas tijeras finas. 
Sin embargo, los que desconfien de 
su destreza para esta operación, ha
rán bien en no ejecutarla, supuesto 

. que no es indispensable, según acabo 
de indicar, como lo es en las patas; 
y porque, al t irar de la lengua, es 
fácil que se monde enteramente, si 
no se tiene sumo cuidado. 

V I I I . 
U n á vez abiertas las vejigas dé l a 

boca, séa.por sí solas ó artificialmen
te, se las tocará dos ó tres dias segui
dos (una vez cada dia) con' una bro-
chita dé estopa ó de pluma, empa
pada en la siguiente medicina, que 
se pedirá de antemano á la botica, 

Caparrosa, blanca. . I grano. 
Esp í r i tu de vino alcan

forado.' . . . . . . 2 
Sulfato de a lúmina . 6 

(3) A la falla de las precauciones que 
recomiendo en este párrafo y el precédan
le, se debe la pérdida de un hermoso buey, 
que murió en el Campo de Sanlibañez, á 
consecuencia da haberle bañado y dado 
mucho do comer al principio del mal. 
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El señor Don Eduardo Eourdinier, Ingeniero gefe de minas de esta provincia, me remite con esta fecha la siguiente nota: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LEON. 
- * . -

Nota de las operaciones facultativas que deben ser practicadas en los plazos que á continuación se expresan por el Ingeniero primero del cuerpo de minas D. Pediro 'Fernandea Soba para ¡a sus-
lanciacionde ios expedientes siguientes: 

HIÑAS. 

Siemprévira. 
Polencia. 
Aulonia. 
Alauuel. 
Carolina. 
Felicitas. 
Fortuna Sociedad Leonesa 
Rosa. 
PerladeOrtiz. 
Mariana. 
Esceltnte. 
Yirgró del Carmen 
S. Isidoro. 
Adelaida. 
Niiña. 
Abundante. . 
Amalia. 
Andrea. 

Petrita. 
Antoniana. 
ItamoDcüa. 
Blas.:-
Concepcion Concha. 

SITIO EN QUE RADICA. 

Pciías del Poio. 
DeTesinas. 
Valdclavilia. 
Valle del Candaron. 
La Férvida. 
Valdelasciervas. 
Fiiulanal. 
Llama cerrada. 
Valle de la Perdiz. 
Vallejo. 
Los arrotos. 
Robollal. 
Cariancha. 
Valcabao. 
Monte de la Cabeza. 
Reguerinas. 
Devesa. 
Arroyo de Malavenero. 
Traveseiro. 
Maria la Llampa. 

: Idem. 
Esc3üli]\oo. 

Idem. 
San Esteban. 

TERMINO. 

Manzanal. 
La Silva. 

Idem. 
Idem. 

Montealegre. 
Idem. 

Sania Cruz del Monte. 
Idem. 

Sania ilíaría del Monte. 
Sanlibafiez de Monles. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Torre. 
Santa Marina y Torre. 

Idem. 
La Granja. 
S. Andrés de las Puentes. 
Boeza. 
Pobladora. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

AYUNTAMIENTO. 

Requejo y Corús. 
. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Alvares. 
Idem. 
Mera. ' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem." ' 
Idem. 

Igtteña. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

INTERESADO. 

D. José Ojea y Porras. 
Toribio Balbuena. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Miguel Molina. 
Angel Arce. 
Bl mismo. ~ 
Antonio Collanles y Buslamante. 
Toribio Balbuena. 
El mismo. 
Isidoro Uuzúe. 
Toribio Balbuena. 
El mismo. 

Idem.-
Idem. 

Angel Arce. 
Antonio Collanles y Buslamante. 
El-mismo. 

Idem. 
toribw BaJbaea* y h a m n o . 
Angel Arce. : " 
El mismo. 

OPERACION A PRACTICAR. 

Reconocimiento y demárcácion. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. V 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. " 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ; 
Idem. 

. Mein. 
Idem. 
Idem. 

FECHA O PLAZO. 

Dia 12 de Setiembre de 1864. 

Del l í 'al 19 id 

Del 20 al 23. 

Del 2 i al 29; 

jDeUO al 7 Octubre. 

Del 8 al 13 id. . 

D e l i i d i n . 
' El 19. . 

}Del21 al 1.'Noviembra 

León 28 de Agosto de 186í.—Pedro Fernandez Soba. 

tendL fn, L . r t £ f ? j L Z „ T p"r tó'l¡K01^c,al.-!"»'" í«« con la debida oportunidad pueda llegar á comcimienlo de los interesados, á fin de que se présenle» en los puntos donde radican sus mpectítias minas para que pre-
riTrafo2'fiIlM«?'J.^Sr'^- los "">J1m'lue ,""> de fijarse, se¡un pmicne el art. 32 de la leij de Minas, debiendo tenerse présenle a l propio tiempo me dicho anunció verifica la notificación que preniene e í a r t 40 
^ f m l u ^ a t m o ^ i m e f c S ^ r ^eralf i d ^ ' « • " e u t o . Encarno muupavlicularmentc á todos los Alcaldes conslitucionales y Pedáneos de lospuebtos á queeon-espondm fas M m s , presten a l ingeniero «flC(ir«arf¿ 

«mea r mas o / w i < ; i < M i f m « M > 5 ^ r u » J " " » 

5 ^ 



M I N A S . 

X > . S a l v a c L Q r M u r o , 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por & . Eduar
do Lozano, apoderado de Sociedad 
Balbúena F . Rico Polanco: ¿r compa-
ñ i a , vecino de esta ciudad,, residente { 
en ]a misma, calle de la'Gas'calería, 
n ú m . 9, de edad de 30 SBos, profe-' 
sion propietario, estado ,;cásado, se..' 
ha presentudo en la sección de " F o 
mento de este Gobierno de j r o V i n - ; 
cia en el.dia 25 del mes^de "Agostó á-
las diez de su m a ñ a n a una solicitud 
de invest igación pidiendo 50 perte
nencias del coto minero de carbón 
llamado - Leonüa, sito en término 
propio de dicha Sociedad, en el pue-
hlo de Bobia, Ajuntamiento de Soto 
y Amio, al sitio.de E l Engido y linda 
á todos aires con teuenp .de la prefe
r ida Sociedad; hace, la designáuion 
de las citadas 50 pert£rnencias~ én' la' 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un pozo llamado S. Juan, 
situado en dicho sitio de E l Engido, 
y á partir del ángulo-Noroes te del 
referido pozo, se medi rán en dirección 
198." 330 metros y se fijará la estaca 
n ú m . 1 . ' , desde esta en dirección 
68. ' se miden 1 800 metros y se co
loca la 2 ' estaca; desde esta en. d i -

, :• reccipn 338,' se miden 1.000 metros 

; y se fija la 3." estaca; desde esta en 
- dirección 248." se mideri: 1.800 me-
' tros y se fija la 4." estaca, uniendo 

esta á la 1.' con una recta de "I.OOO 
metros en dirección 158.', quedará 

^ cerrado un primer rectángulo de 12 
.»' , pertenencias. YcoQtiúua^íesrgnañdo 
." hasta once rectáñg<Mos.c[üe cómprea-
t ( « den las 50 pertenencias ^ue .solicita 

! '• del coto minero con arreglo al rpla'no 
• • y memoria científico-industrial- que 
; . ^ c o m p a ñ a según dispQiie_la .condi-
;. ; -cion 2. ' del art. 42del Reglamentó de 
; m ine r í a vigente; advirtiendo que los 

rectángulos A. F . G. H. 1K. L . intes-
' . tan con las minas E l Consuelo, Es-
' :- peranza, Cristina, Victoria, Julita, 
] i f i lomena, LaSuperior, Otero n ú m . 2 

y La Dudosa, pertenecientes la 1." al 
Sr, D. Cayo Balbúena y l a í ólrBs'á 

J a Sociedad La Vcntsjssa.i:. _'\ ±:¡ 
Y habiendo hecho constar este in 

> tcrosado que tiene rcal izádóel depó^-
sito prevenid» por la ley he admi-

; tido por decreto do este dia la pre'sen 
" te solicitudi sin perjuicio de tercero; 

lo que se anuncia por medio del .pre
sente para que en el término de''se' 
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar-en 
este Gobierno sus oposicionjes los.que 
^e consideraren con derecho al todQ Ó: 
parte del terreno Solici tado s e g ú n 
previene el rürt ícüío ' 2<t' "db-lá; ley de" 

, jninería vigente. Leon-.-SS d í S g o s ' t á -
de 18(34.—Salvador Muro. 

• Gacela del JJ do Agosto.—Núm. 230. 

' JUNlSTEttlO. DE LA GOBEpAGÍON. 

Subsecretaría.—Sección-dé: OritaC t>¿--
blico.—I$goaafy'á.'—Qumlás.~. 

Porel Minislerio de la Guerra 
se Iraslailó á este de la Guberna-
c¡(Mi en20del njíss último la Real 
irden siguiente dirigida por aquel 

- Minislerio con la" misma fecha al. 
k Comandante geraral-áttrCeuta. . 5 

«Enterada I K R e i a ^ . p i G , / 
¿- jjcslla eftmunkano»Uf.. V.ZjEi "de 

8 de Setiembre de 1SG5 
lando sobre el destino ulterior que 
corresponda darse á los soldadas, 
que han sido sentenciados á servir 
en el regimiento fijo de esa plaza, 
si resultasen inútiles para el ser
vicio de tas armas; de confoimír-
dad con Iq^expueslo por el Tribu':-
naT Supremo de Guerra'y Marina, 
se ha servido disponer: que los sol
dados del; expresado Cuerpo- qiié 
resulten inútiles, ÍDiilo para el ser.-' 
vicio" desarmas, cuánto para el me
cánico, cualquiera que sea el de
lito que expíen en dicho Cuerpo, 
se les expida desde luego su licen
cia absoluta, con excepciun de 
aquellos individuos que proceden
tes de presidio y que por gracias 
especiales les hubiésé sidó cqnmu-
tada::su pena por la de scr.vir. en el 
citado Cuerpo, los que volverán al 
establecimiento penal de que sa
lieron para ser tratados en él se
gún Corresponda.» . - r - " 

De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su 
conocimientcTy efectos correspon
dientes. Dios guardé á V. S. mu-
thos años. Madrid 8 de Agosto de 
1864.— El Subsecretario, José 
Elduayen,—Sr. Gobernador derla 
provincia de..,,.. : • 

DE LOS JUZGADOS. 

D. "Andrés 'Concelleii; 'Secrelario 
del Juzgado de pus del Ayun
tamiento de furcia. 

Certifico: que en el juicio ver
bal celebrado en rebeldía en este 
J.tizgodg de.puzi en el. dia. veinte 
delí presen te riles, recayóla se'iiten-

' cia que Vópiadá íntegra" dicéfSen-
teñciaV En Gabilanes Agosto" vein
te de mil ochocientos sesenta y! 
cuatro, el Sr. I) . Isidro Delgado, 
Juez de paz del Ayuntamiento de 
•furcia, habiendo visto el juicio que 
antecede, celebra Jo en rebeldía á; 
instancia do Maliás Nistal, vecino 
ide Yaidespiup, de oficio arriero,1 
conlía Podio. Delgado, .que. lo es¡ 
^do;dicho Turcia, y de oficio labra-! 
:dóri. sobre;reclünj'ociQii dtt cuatro
cientos reales, que je es en deber,! 
y resultando: que el demandante 
pide al demandado la cantidad di-, 
cha de cuatrócienlos reales, que 
proceden les ile empréstito que sin' 

iihtercs le hizo, le débe según cons.; 
:Ca de |a Obligación -simjiló'q.ué- el' 
priniérp ipresentó y obra'unida á los 
jaulós, .plazo ya -veiiíydíqbnFcxcesa,' 
3ío^BÑnad¡t.p6ir d¡chó-dámandado: 
y si por dos testigos á su ruego! 
por él no saber,Vuno do los cua-j 
¡es scglia preseniado ante el Juz-i 
gado y" ha declarado ser cierto et 
conteiíido de:la obligación piicSJ|ue 
además de-fifinar conio .lesligoyes--
tár'escrila p()r".él.iBÍ8md;;hó'héBicn-
;dó;¿odL({o íléñer lujpí.ía.f rcsQjila{ 

cónsul- cion del otro'testigo por haber ya 
fallecido. 

Resultando: que el Pedro Del
gado filé citado en forma, según se 
acredita por la papeleta que se ha. 
lia asi bien unida pesias actúa-
ciónes, y qúe.á pesar de ello- up 
se presentó eh_el acULdel juicio que 
luyo lugar en esté mismo día á las 
tres de In larde á excepcionar cosa 
alguna en contrario de lo expuesto 
jpor el demandante, y-
"" Considerando: ino admite la 
menor duda por estar probado en 
forma que el dicho Pedro Delgado 
debe á la parte adora la cantidad 
qüu lé reclaina. 

• Falla: que debe condenar y con
dena al expresado Pedro Delgado á 
¡que en el término de quinto dia 
satisfaga al ileinaiitlaiile la canli-
dad de cuatrocientos reales recla
mada, y las. qostas causadas y que 
so causaren hasta que tenga cum-
plido,cfeclo;''.ordenaiido que la pre-

;sente!sentei'cia se noliliqüe al de-
i mandante y- una vez verificado se 
haga al demandado en los estrados 
del Juzgado,^ sacándose copia cer
tificada que se remitirá al Sr. Go
bernador civil de la'provincia para; 
que se digne mandar insertarla en 
el Boletín oficial de la misma, to-j 
do en cumpiímienlo de lo que so
bre el particular eslá prevenido en; 
la ley deEnjuiciamientocivil; pues 
por esta su' seiileneia definitiva-^ 
mente juzgando asi lo proveyó y 
mandó dicho Sr. Juez-de paz de 
que !yo Secretario certifico.—Isi
dro Dclgadoi—Andrés Cóiicellon,: 

:Seccolar¡o.¿ 

Pronuiiciamiento: dada y proj 
--nuniiada fué la anterior sentencia 
ijtor Si Sr. D. Isidro Delgado, Juez 
'.de paz del -rAyunlamienlp de Tur? 
cia,, oslando celcbnindo.audicucia 
en esle pueblo de Gabilarres el dia 
Cií ella expresado, de la <|ue fueron 
testigos Calixto González y Loreoí 
zo Marcos, vecinos del misn'io, quie-
.nos¡ firman de que yo Secrelarió 

-cerlllico.—Calixto González. — L o 
renzo Marcos.—Andrés Coucelloti, 
Secretario.. E, ' 

;Es copia de dicha sentencia ori
ginal áque me remito; .y cumplien
do con lo que en ella se expresa, 
pongo la presente con ¿I: visto bue
no del Sr. Jpez de paz;; en 'furcia 
:Agoslo veinte y tres dé" mil ocho-
"cielitos sesenta y ciiiitrov-r-V." B.". 
Isidro Delgado.-LAndrés Gonce-
lloii, Secrétarioi Ñ #• | 

c^der ¿ Ijis insinuaciones de alcanas, 4e 
sus1 fu'vorccedóres, abridridó una ' cása-
peiision.doude' se adinil.irán álümn6s'!in-'' 
lérrlOs'y' mediolpBhsioniífhis, desde -1.*' de 
Selie'mbrei 

Én la l asiyna-
C-, saúrada. 
Sujo Ji'nejl,. 
^máyóres-

Docúina.:i.eti;lij$a,.)^pUra 
iápta de EsnsMj & p n t t W U 
grama licaicasíjllani^Fanu.o^ 
leasio'u [losible ¿F-lá StVíigrafraí iahío' léó 
rica corao l prScUta'^arilméiiSa prúciica yi 
síslémáJ ftiérfico'ilÜciilráV'íle-'pésas y,medi
das, partida doble¿;geó^rafía le6rica.y:;prác-. 
tica, nociones de ciencias nalurale§, Icclil-
ra an prosa, vtrso y'lriauuscrilo tilografia-
do, escrilura ó lelra española, inglesa, 
frftnctísa^ ftótiua :.y : cuqntys _ caraclî res se 
usan en t i dia, con el arle de. adornar iodo 

§énfcró . de .poriudus," éncáb'é/ámiei'úis y 
,emás! e'scrilos, delicados. Esle pi'.ijciosu-

arie del-bálier Imniahó, viene á:ser el 'com-
plcm'entó'dó'una esmerada-eduuaoiou^ -;- ' 

• Aaignaturas,l.esp^cide&iy ;,5U retriiúcibti 
" ' . . i mensual.. ; 

:i Dibujó'natural,.paisage;-y órnalo,' 
por';D.'i'Ánlüiiio. Peña. .' 

losalunmos de. :2.' año . de filosoni 
c :.lfleia ,de aritmética, álgebra,- gep- ,. : .\ 
.oieú-ia ,y trigouomeiria reutiliueá, . " 40 
'.:'-Repaso de latinidad... ' . , .. . I ; . . ' . 2(í 

NOTA'. Eslás' asigiiíiluras serán efpli-
cadas.por.b. Juan López, cátedrálico do 
-roaténiálicás de la EscinMá' Normal Supe-
*H6r:en las Cátedras dula misma. . . : 

Condiciones del reglamentó para lospensio-
[f istos . • 

1 / Están proscritos los'casligosi'co'rpd-
rales, adinilietido solo. como triiedios, do 
corrección, los: de privaciones, de juego, 
de paspo ,o recargo de lecciones.. . .\ 

. 2.V No.estarán solos dúraule las horas 
le estudio, recreaaioi-, iii se les permiti

rá pasear, sillo en compañía du su Direc
tor ó profesores ausiliare's. 

5.* Cualquier alumu'o interno ó ester-
no puede ser examinado en cualquier dia 
del año por" sus padres ó encargados.. -

i . " El;alumno no.admitiránvisiiastlo 
ninguna.dase duranle las boras;dc. estudio, 
ni saldrá del Colegio baja.prcieslp algún^, 
sin previo aviso do sus padres ó encarga
dos, para lo cual dejarán una targcla "de 
salida. 
rf.o.1.. En caso de que el, alumno..onfer-

masé, ei pirectür' lé.prtív'eér'á ;ile. todo lo 
necesario^ basta qué- 'sus' padres'ó enCarga-
Jdos'tengan oportuno avi&o." ' í ' : 

'6.' , Coiifesaráir y comúlgarán.'cuatro 
veces al año en taS'.-licslus; principales. 

7 / Será obligación , de .los padres del 
alumno:! • . . • •[•'• - . , . . • .:; .r 
i^l.tii.Poneries cama,'efoclo^ do locador 

y.de.mesa!. . ' ( . 
12.*. Satisfacer.por.mensualidades ade-

liiñtadas 180 rs. los internos, y ílOj'os me
dios 1)0115101113135." '! - ; ' ' •' ': 
•' 'S.* Si él 'íiíiiúiiio' adéhiás de la í.y on-

'líeñanza^piierfa'-cursar matemáticas, par
tida doble ó dibujo-,;abóliará 21) rs. mus al 
mes, por cada una. de estas asignaturas., 

León 50 de Agosto do Í S l i i ^ E I Oí-
rector, José'de Robles y CdSiro!j!P.iáza Ma
yor núm. 17. : - ,, .'"'" ' 

ANUNCIOS PARTICULARES^ 

Colegio syperior do k*ynse¡ ianza, dirigida 
1 . por D. / . Robles* j 
Í J ' 

D>s años Iface que •al Direclor de este 
.,estat)lccimietito luvu -el hosor d« ofrecof 
~ h a| ilustrado públiccL-ji'Oiiés,,el cual toii-
1 to le lia fevqrccido yrfíivoreco que íia r(|-

coi^petisatJülmsta coii-ustira sus desvelos 
Jüslaniénlfi agradecido á tama dofereif 

ciajtuo ka vqciludy uu inomcnp cu ai i 

"Én. , público rematé1 extr í judicinl 
queiten^li-ii.Jugoc ép la.ciudiid dó 'Va-
Hádoiid el día A del próximo Setiem-
"bre, é i i ' l a ' n o t í r i i i d¿ . ÚV'XWtpního 
Santps,, (¡alie ile.Sta. Máflti; ' n'.' -22, 
sei.firfi^nd.á, la detiesB; dei pasto y 
.l^bor/titiilada de ja 'Aldea, ,c!e cabida 
jjtí ' .^lkíp iP 'P í .gas i .dei l iérra^ sita.eu 
t é r m i a p i d é l . p ú e t l o ^ . M ^ ^ de 
Vega .'"partido judicial lde"'yíllalon. 

¿¿n-láliproVinCia-í deAValladolid. 
, E l pliego de condicioriesjbájoflas 

cuales se hace él arriendo puede ver
se en dicha notar ía . 

taprenTíSe'JósríEuKeiBíioj'PlaieriBS, 7-
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